
ECM / MÉXICO / POLICIAL / PUEBLA

Por irregularidades, abren 100 expedientes

contra policías en Puebla

El Ciudadano · 25 de abril de 2023

Las carpetas están en proceso para determinar si se aplica suspensión, sanción o baja total

La Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) de Puebla

informó que en lo que va del 2023 se han abierto 100 expedientes contra policías estatales por cometer

actos irregulares; la mayoría, faltas injustificadas.

También puedes leer: Designan a policías estatales como titulares en 17 corporaciones

municipales

En rueda de prensa, la directora general de Asuntos Internos, Laura Beatriz Contreras Martínez,

explicó que dichas carpetas se encuentran en proceso de integración, para determinar si se aplica una

suspensión, sanción o baja total de los policías. 

“Este año hemos abierto 100 expedientes que se encuentran en proceso de integración y serán sancionados

o determinadas las responsabilidades administrativas correspondientes en el momento oportuno”

Laura Beatriz Contreras Martínez

Directora general de Asuntos Internos
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La Dirección de Asuntos Internos de la SSP es la unidad administrativa que se encarga de prevenir e

inhibir los actos de corrupción y abusos, que se cometen en perjuicio de la ciudadanía y de quienes

integran la Institución, cometidos por los policías integrantes de la dependencia estatal.

Contreras Martínez explicó que una vez que se detecta alguna anomalía, la dirección integra el expediente y

lo remite a la Comisión de Honor y Justicia, la cual es la encargada de resolver las responsabilidades

sobre las faltas.

Para reportar algún acto de corrupción o queja, la ciudadanía puede acudir a las oficinas ubicadas

en la calle 31 Poniente número 1717, colonia Los Volcanes en Puebla

También se puede llamar al número (222) 240 91 02, así como enviar un correo al

dir.asuntos.internos.ssp@puebla.gob.mx.

🚨 #Ahora | La Dirección de Asuntos Internos de la SSP de #Puebla informó que en el año han abierto 100

expedientes contra policías por actos irregulares, la mayoría por faltas injustificadas. 📢

📹 @alexolira pic.twitter.com/D1ZkmmNJEY

— El Ciudadano MX (@ElCiudadano_Mx) April 25, 2023

Detención del edil de La Resurrección, por falta

administrativa 

Durante la rueda de prensa, el titular de la SSP, Daniel Iván Cruz Luna, confirmó la detención del edil

auxiliar de La Resurrección, Adolfo Reyes Pérez Torres, el pasado lunes 24 de abril.

Cruz Luna indicó que el alcalde fue puesto a disposición por un juez calificador por faltas

administrativas, luego de que tratara de evitar la detención de uno de sus hijos, al no poder demostrar

que el gas que transporta el camión de reparto que conduce es de procedencia legal.

Debido a que el acto no era constitutivo de un delito, no fue puesto a disposición de alguna autoridad

ministerial, por lo que el caso únicamente fue una falta administrativa.

¿Cuáles fueron los avances de las investigaciones de la

semana?

Este martes 25 de abril, el titular de la SSP, Daniel Iván Cruz, dio a conocer detenciones y la recuperación

de un tractocamión derivado del reforzamiento de la seguridad en carreteras, así como del despliegue de

policías para la feria de Puebla 2023.

En la autopista México-Puebla, se atendió una denuncia de robo de transporte de carga el 18 de abril, y

se detuvo a dos personas, además se resguardaron un inhibidor de señal y un arma.

Policías estatales detuvieron a dos personas por robo de transporte de carga en el Periférico Ecológico el

20 de abril.
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Sobre el tema de la Feria de Puebla, la dependencia dio a conocer las siguientes medidas preventivas:

Guarda bien tus pertenencias

Evita llevar joyería o equipos de cómputo.

Mantén tu teléfono y cartera en bolsos con cierre.

Evita perder de vista a familiares y amigos

Niñas, niños o adultos mayores deben portar una tarjeta con datos de contacto.

Evita retirar grandes cantidades de dinero del cajero automático.

No expongas tu efectivo y sé discreto al momento de pagar.

Identifica rutas de evacuación y salidas de emergencia.

Evita usar tu teléfono ante multitudes.

Resguarda tu vehículo en un estacionamiento.

Si te encuentras en una situación de riesgo, intimidación y hostigamiento:

Expresa incomodidad y levanta la voz.

Pide ayuda a la persona más cercana.

Si eres testigo, brinda apoyo y muestra empatía.

Reporta lo ocurrido a la Policía Estatal.

Ante cualquier emergencia llama al 911 y 089

También puedes leer: Separan a 28 policías municipales de su cargo en Puebla

Foto: Agencia Enfoque

Recuerda suscribirte a nuestro boletín

📲 https://t.me/ciudadanomx

📰 elciudadano.com

Fuente: El Ciudadano

https://www.elciudadano.com/actualidad/separan-a-28-policias-municipales-de-su-cargo-en-puebla/04/21/
https://t.me/ciudadanomx
https://www.elciudadano.com/noticias-puebla/
https://www.elciudadano.com/chile/seguridad-a-cambio-de-libertad-juan-carlos-valdivia-advierte-la-moneda-de-cambio-de-kaiser-y-kast/09/29/

